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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Favio Castellanos Polanco y Emmanuel Reyes Carmona. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

24 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

24 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que los proveedores de atención médica del Sistema Nacional de Salud estarán autorizados para utilizar la 
medicina de precisión con el propósito de promover la obtención de datos que conduzcan a diagnósticos precisos y 

a la identificación de tratamientos apropiados para los pacientes que lo necesiten. Fijar que la investigación científica 

y tecnológica en el ámbito de la medicina de precisión se enfocará en fortalecer el diagnóstico temprano, 
tratamientos adecuados y manejo de enfermedades. Establecer que estará regulada por las directrices emitidas por 

la Secretaría correspondiente. Añadir que el material genético recolectado no podrá ser empleado con fines 
diferentes o incompatibles a los que originaron su obtención, garantizando así la protección de los datos personales, 

en términos de la ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 

cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como 
la orientación que sea necesaria respecto de su salud y 

sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, 

diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen 
o apliquen. 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE MEDICINA DE 
PRECISIÓN. 

 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 51 

Bis 1 recorriendo el actual segundo para quedar como 
tercero y un segundo y un tercer párrafo al artículo 103 

Bis 5; todos de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 51 Bis 1.- …  

 
 

 

 
 

 
Los proveedores de atención médica del Sistema 

Nacional de Salud estarán autorizados para 
utilizar la medicina de precisión con el propósito 

de promover la obtención de datos que conduzcan 
a diagnósticos precisos y a la identificación de 

tratamientos apropiados para los pacientes que lo 
necesiten. 
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Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios 
de pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán 

derecho a obtener información necesaria en su lengua. 
 

Artículo 103 Bis 5. La investigación científica, 
innovación, desarrollo tecnológico y aplicaciones del 

genoma humano, estarán orientadas a la protección de la 
salud, prevaleciendo el respeto a los derechos humanos, 

la libertad y la dignidad del individuo; quedando sujetos al 
marco normativo respectivo. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

… 
 

 
 

Artículo 103 Bis 5. … 
 

 
 

 
 

 

La investigación científica y tecnológica en el 
ámbito de la medicina de precisión se enfocará en 

fortalecer el diagnóstico temprano, tratamientos 
adecuados y manejo de enfermedades. Estará 

regulada por las directrices emitidas por la 
Secretaría correspondiente. 

 
El material genético recolectado no podrá ser 

empleado con fines diferentes o incompatibles a 
los que originaron su obtención, garantizando así 

la protección de los datos personales, en términos 
de la ley. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud expedirá, en un 

plazo no mayor 180 días a partir de la publicación del 
presente Decreto, la Norma Oficial Mexicana que 

establezca los criterios en materia de medicina de 
precisión. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


